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Link between the Executive Council and the World Christian Life Community.1  

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Queridos amigos en el Señor, 
 

Nuestra última asamblea mundial, celebrada en  Fátima, recomendó el 
nombramiento de un “Coordinador Mundial de Iniciativas Apostólicas y Defensoría2 con 
fines apostólicos”.  Esta recomendación, inspirada en la naturaleza apostólica de nuestra 
comunidad, se arraiga profundamente en nuestro carisma3.  Nos invita a acentuar no sólo 
las iniciativas apostólicas ya realizadas por nuestra comunidad en distintos lugares, sino 
también nuestra presencia en las Naciones Unidas, reconocida como ONG con estatus 
consultivo.  Esta etapa de nuestro caminar, sugerida por la asamblea mundial, coincide 
con un deseo creciente de la Compañía de Jesús de desarrollar actividades de promoción 
internacional; desarrollo que se lleva a cabo no sólo en el seno de la Compañía, sino 
también en la colaboración con otros cuerpos ignacianos y en particular con la CVX.   
Para cumplir con esta recomendación, el Consejo Ejecutivo Mundial propone una 
reflexión preliminar: ¿qué entendemos por coordinación de las actividades apostólicas y 
asesoría internacional?  ¿En qué puntos hemos de fijar nuestra atención para esta misión?  
¿Cuáles han de ser las próximas etapas en el cumplimiento de esta recomendación? 

 

                                                 
1  Traducción : Magdalena Palencia  
2   El término usado en inglés es “Advocacy”.  En el documento de Fátima se tradujo como ‘defensa’, parece sin embargo que 
‘Defensoría’, ‘Asesoría’ o ‘Apoyo’ podrían responder mejor al significado original y al uso internacional de la palabra.  

3  “Nuestra vida es esencialmente apostólica.  El campo de la misión CVX no tiene límites:  se extiende a la Iglesia y al mundo, 
para hacer presente el Evangelio de salvación a todos y para servir a la persona y a la sociedad, abriendo los corazones a la 
conversión y luchando por cambiar las estructuras opresoras”. (PG 8) 

   “En el espíritu de su tradición más auténtica y en pro de una mayor eficacia apostólica, la Comunidad de Vida Cristiana, en 
todos los niveles, promueve la participación de sus miembros en proyectos conjuntos que respondan a variadas y cambiantes 
necesidades.  Redes de cooperación nacionales e internacionales, equipos apostólicos especializados u otras iniciativas similares 
pueden ser organizadas por la comunidad cuando sea apropiado”. (NG 10) 
   “Queremos participar en los distintos foros a niveles nacionales e internacionales, para hacer oír la voz del más pobre sobre 
temas como…” ...  “estamos todos llamados a una participación activa en las estructuras económicas, políticas y sociales, no sólo 
desde un punto de vista crítico sino proponiendo también soluciones”.  (Nuestra Misión Común, Itaici, 1998) 
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1. Coordinación de las Iniciativas Apostólicas y Defensoría. 
 

1.1 En Fátima se hizo evidente, a través del compartir de los delegados, como en 
nuestras comunidades nacionales hay numerosas cuestiones que se mantienen 
como ‘asuntos candentes’.  El Consejo Ejecutivo Mundial desea animar a las 
comunidades a compartir las experiencias y también actuar juntos en la medida 
de lo posible.  La coordinación de las iniciativas apostólicas pretende impulsar 
las sinergias e intercambios entre grupos locales que trabajan en cuestiones 
semejantes; ya sea a través de actividades que puedan beneficiarse por una 
acción de la CVX Mundial, o al generar este tipo de acciones.   Se tratará, por  
tanto,  de que el coordinador promueva la mejor respuesta posible al deseo de 
colaboración internacional entre iniciativas apostólicas nacionales o regionales.  
Y si bien, en algunos casos, podrá sentirse  llamado a suscitar este deseo; en 
ningún caso habrá de iniciar las redes sin el deseo expreso de los protagonistas.  
Por lo demás: no se tratar de sobreponer una nueva estructura a las estructuras 
apostólicas ya existentes, sino más bien de estar al servicio de su 
complementariedad. 

 
1.2 Nuestra defensoría toma como punto de partida: tanto las experiencias concretas 

de apostolado de nuestras comunidades nacionales, como nuestras 
convicciones expresadas en nuestros Principios Generales.  Por esta razón la 
defensoría CVX, a imagen de la comunidad, será: ignaciana, “laica” y mundial.  
Será ignaciana ya que estará inspirada por los Ejercicios Espirituales, 
especialmente por el discernimiento.  Discerniremos no sólo las acciones a 
realizar y la mejor manera de llevarlas a cabo, sino también los deseos 
profundos y los sentimientos experimentados en nuestros corazones durante 
esta misión.  Por lo tanto, la defensoría nos abre a un nuevo campo de trabajo en 
el que el DEAE4, como nuestra manera de proceder, se vuelve crucial y una 
condición necesaria para que nuestra misión pueda fructificar -nos ofrece una 
oportunidad excelente para profundizar y vivir la dinámica del DEAE-.   
Consecuentemente, constituye una ayuda preciosa e indudable para el 
crecimiento de nuestra comunidad como un cuerpo apostólico ignaciano.  

 
1.3 Nuestra misión de defensoría estará marcada por nuestra condición de 

miembros laicos de la Iglesia.  Es con y desde nuestra manera de estar presentes 
en el mundo como nos comprometemos con este quehacer de defensoría.  Esta 
misión será un espacio donde se aumenten nuestra conciencia y el deseo de 
vivir plenamente nuestra identidad al servicio a la Iglesia Católica y a todos 
nuestros hermanos y hermanas en humanidad.  Es un lugar donde deberá 
expresarse nuestra creatividad y nuestra capacidad de trabajar con otros, 
cristianos o no.  A la inversa, esta misión alimentará y renovará nuestra manera 
de ser laicos en el mundo de hoy. 

 

                                                 
4
 La  dinámica  de:   Discernir, Enviar, Acompañar, Evaluar. 
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1.4 Nuestra defensoría será internacional porque reunirá a miembros 
comprometidos con el trabajo de base, en diferentes contextos nacionales o 
regionales.  Las actividades en las que los y las miembros de la CVX están 
involucrados son muy diversas.  Además de esta diversidad en cuanto a la 
naturaleza de las actividades apostólicas, se añade la variedad de los contextos 
en los que se ofrecen estos servicios.  Por ejemplo:  el problema del agua se 
percibe de manera muy diferente según la disponibilidad o la escasez de este 
recurso en la región donde se vive.  Del mismo modo, las regiones 
“generadoras” de la migración percibirán el problema de una manera muy 
diferente a aquellas regiones “que la acogen”; la CVX confronta los dos 
aspectos.  Nuestra diversidad es una gran riqueza ya que nos permite disponer 
de múltiples pericias distintas y desarrollar un enfoque que nos permite pensar 
globalmente y actuar localmente, proporcionándonos al mismo tiempo un 
espacio de acción internacional.  Esta pluralidad contribuirá en gran medida a 
dar una mayor credibilidad a nuestras declaraciones públicas y a nuestro 
cabildeo. 

 
2. Algunos puntos de atención : 

 
2.1 La defensoría nos remite al conjunto de actividades relativas al diálogo con los 

responsables; en ocasiones se opone al cabildeo que se refiere específicamente a 
las presiones a los responsables gubernamentales.  De esta distinción resultaría 
que la defensoría defendería principios, mientras que el cabildeo defendería 
intereses precisos.  CVX todavía no ha hecho la elección definitiva sobre los 
temas y las instancias decisorias en las cuales ejercer su defensoría y/o su 
cabildeo; por esta razón la distinción no tiene consecuencias prácticas de 
momento.  En todo caso, es importante afirmar que nuestra defensoría y/o 
nuestro cabildeo se caracterizarán siempre por nuestra opción preferencial por 
los pobres.  Actuaremos con y en favor de los pobres; y estar en comunión con 
sus vidas hará que nuestra misión sea más auténtica y nuestra palabra pública 
más creíble.  Y porque preferencia no significa exclusividad, permaneceremos 
atentos y sensibles también a los que no entran en la categoría de “los pobres”.   

2.2 Hay iniciativas apostólicas que por sí mismas se asimilan a la defensoría.  Y si 
bien, con frecuencia hay iniciativas apostólicas con elementos que llevan al 
diálogo con los responsables, no es menos cierto que algunos apostolados no se 
realizan con la intención de hacerlos coincidir con una defensoría, y menos aún 
con una defensoría internacional.  Por ejemplo: la actividad apostólica puede 
limitarse a acompañar y apoyar a personas vulnerables sin pretensión ni 
intención de entrar en diálogo con las autoridades.  Así pues, no toda actividad 
apostólica constituye en sí misma una defensoría, y no deberá por lo tanto estar 
necesariamente al servicio de la defensoría.  Al disponernos a dar un paso 
importante en este campo, no estamos completamente inmunes al riesgo de 
devaluar, incluso inconscientemente, el apostolado efectuado sin metas de 
defensoría.  La opción de desarrollar actividades apostólicas sin metas de 
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defensoría deberá respetarse y protegerse, siempre que no oculte otras 
motivaciones “desordenadas” como la negación a toda colaboración con otros.  
Y nadie habrá de sentir presión a circunscribir sus actividades apostólicas a la 
defensoría, ni tampoco sentirse fuera de la defensoría debido a la naturaleza de su 
propia actividad apostólica. 

2.3 Hay que recordar, particularmente, que algunas actividades de cabildeo con las 
autoridades o responsables serán responsabilidad sólo de un grupo reducido 
de personas adecuadamente preparadas para tal efecto; en bien de la 
efectividad de la misión y de la buena distribución de las tareas dentro del 
cuerpo apostólico.  Esta misión es también una misión común.  En efecto, lo que 
hace común a una misión no es el hecho de comprometer a toda la comunidad 
en una misma actividad, sino la dinámica del DEAE.  La realización de una 
actividad apostólica por un número muy reducido de miembros CVX, o incluso 
por una sola persona, no le retira a esta misión su carácter común mientras se 
viva en la dinámica del DEAE. 

2.4 A veces resulta difícil considerar a la defensoría como un apostolado de 
acompañamiento y de servicio in situ.   La presencia cerca de quienes deciden 
se percibe, a veces, como una pérdida de tiempo y de energía al no dedicarla 
directamente a los pobres por quienes tenemos una opción preferencial.  Es un 
sentimiento muy fuerte ya que CVX no dispone de muchos recursos humanos y 
materiales; la utilización de los recursos disponibles, tan limitados, debería ser 
más razonable, lo que de hecho equivaldría a limitar nuestra presencia al 
ámbito de los pobres, nuestros preferidos.  Esta opción parece más convincente, 
sobre todo porque la defensoría no produce resultados inmediatos, ni fácilmente 
perceptibles incluso a largo plazo.  Esto será materia de discernimiento, o 
incluso de conversión, ya que la defensoría ignaciana intenta no sólo acompañar 
y servir a las víctimas de la injusticia, sino también trabajar en la 
transformación de las estructuras que causan y mantienen estas injusticias.  Por 
esta razón, una presencia portadora del punto de vista de los pobres a los 
responsables capaces de transformar estas estructuras es tan importante como 
el acompañamiento y el servicio a las víctimas.  Así pues, la defensoría se nutre 
desde el apostolado de acompañamiento y servicio a los pobres.  Constituye el 
complemento, a menudo indispensable, más que una alternativa superflua en 
el acompañamiento y servicio a los pobres.   

3. Próximas Etapas : 
 

3.1 Después de compartirlo y discernirlo, el ExCo mundial ha pedido a Guy 
Maginzi servir como Coordinador de las Iniciativas Apostólicas y la Defensoría 
Internacional, por el período de un año.  Nos alegra informarles que Guy ha 
aceptado esta misión a la cual se consagrará tan pronto como se concluya la 
transición de la Secretaría Ejecutiva a Franklin Ibáñez, su sucesor.  Su tarea 
principal durante este año,  será trazar el camino para el trabajo futuro en el 
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ámbito de la labor de la defensoría CVX.   Concretamente se tratará, ad intra: de 
identificar con todo detalle las actividades apostólicas CVX, de favorecer 
intercambios entre ellas y de explorar las posibilidades de hacer surgir la 
Defensoría Internacional CVX.   Ad extra: se tratará de reforzar, en la medida de 
lo posible, los canales de colaboración con otras instancias, en particular con la 
Compañía de Jesús y con el Foro de las Organizaciones de inspiración católica.  
Después de este año, el ExCo espera poder crear un plan de acción en este 
ámbito. 

3.2 Próximamente recibirán un cuestionario que ayudará a la comunidad a tener 
una visión completa de sus recursos y posibilidades.  Este será el primer paso, 
una especie de ‘composición de los lugares’ que permitirá el trabajo posterior.  
Les agradeceremos poner el mayor cuidado posible y responderlo a la mayor 
brevedad posible.  Desde ahora animamos también a todas las personas que 
deseen proponer ideas o reaccionar a estas reflexiones a comunicarse con Guy a 
la siguiente dirección:  advocacy@cvx-clc.net. 

 
3.3 Les invitamos por tanto a que animen a todos sus miembros y estructuras 

apostólicas a participar en este extenso diálogo abierto por el ExCo.  Esperamos 
mucho de este diálogo cuyo resultado depende de la calidad de su 
participación.  Esperamos a través de él aclarar algunos asuntos: ¿Cómo 
garantizar la estabilidad financiera para nuestra misión de defensoría?  ¿Sobre 
qué temas deseamos trabajar prioritariamente?  ¿Con quién queremos 
colaborar y cómo?  ¿Ante qué instancias podemos y queremos efectuar nuestra 
defensoría internacional?.  Los retos que deberemos resolver son numerosos; el 
ExCo ve una maravillosa oportunidad, para todos y cada uno, de contribuir al 
crecimiento de la CVX como cuerpo apostólico al servicio de Iglesia y del 
mundo.   

 

 
         Daniela Frank        Guy Maginzi   
         Presidenta                                    Secretario Ejecutivo 
 
 
 


